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Vosotros sois el arco desde el que vuestros hijos,
Como flechas vivientes, son impulsados hacia adelante.

El Profeta de Kahlil Gibran

LA ADOPCION EN EL PERU
Motivada por la invitación a dictar una Conferencia a estudiantes universitarios sobre La Adopción, busqué en Internet imágenes sobre el tema, pero me di con la ingrata visión de Isabel Pantoja y Madonna como las ilustraciones mayoritarias.

Esto trajo a mi mente las épocas en que la adopción estaba ligada a mafias de traficantes de niños y por ende su obtención era objeto de corruptelas y significaba un largo y dificultoso proceso ante el Poder Judicial.  Trágico designio el de esta institución de protección a la niñez, pues algunos le tienen azar porque presumen que estarán sujetos a extorsiones y sufrimientos, otros le tienen prejuicios de orden genético, social, familiar y hay quienes prefieren incurrir en ilicitudes, como es el caso de la alteración del estado civil al inscribir como propio un hijo ajeno, antes que realizar una adopción.

Como lo señala el Maestro, doctor Héctor Cornejo Chavez
, una investigación efectuada por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Pontificia Universidad Católica del Perú comprobó que en Lima en el año 1938 se registraron 4 adopciones, en 1948: 6 y que a partir de 1954 las cifras anuales  arrojaron un promedio de 18 adopciones.  Hoy podemos señalar que según la Secretaría Nacional de Adopciones, hasta agosto de 2006, se han realizado 191 adopciones, de las cuales 76 son nacionales y  115  son para el extranjero.  De estos 102 son niñas y 89 niños.
Del año 2002 al mes de agosto de 2006, el Estado peruano ha dado en adopción un total de 1,024 niños y niñas, previamente  declarados en abandono.  De estos son adoptantes de nacionalidad peruana 442, luego según el país de residencia de los adoptantes tenemos 191 son de España, 167 de Italia, 52 proceden de Estados Unidos de Norteamérica, 16 de Alemania, 11 de Bélgica y 11 adoptantes proceden de Francia.

IV. Tratamiento de la Niñez después de la Convención de los Derechos del Niño Este importante tratado internacional en materia de Derechos Humanos  fue adoptado el 20 de noviembre de 1989 por la Asamblea General de Naciones Unidas y suscrita por el Perú el 26 de enero de 1990, aprobándose por Resolución Legislativa N° 25278 de 03 de agosto de 1990.    La Convención toma como fundamento la Declaración Universal de Derechos Humanos y demás pactos internacionales de derechos humanos y reconoce que toda persona tiene todos los derechos y libertades reconocidos en ellos y además recuerda que las Naciones Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales y reconocieron que el niño para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión.   El Perú como Estado parte en la Convención se encuentra obligado a respetar los derechos en ella enunciados asegurando su aplicación a cada niño o niña, sin distinción alguna.  Es en tal virtud que tuvo que adaptar su legislación interna, derogándose el Código de Menores y dictándose el Código de los Niños y Adolescentes, aprobado por DL N° 26102, actualmente derogado por la Ley N° 27337, en el que se reconoce que todo niño es sujeto de derechos y el Principio del Interés Superior del Niño.   Además la Convención de los Derechos del Niño en su artículo 21 estableció que los sistemas de adopciones cuidarán  que el interés superior del niño sea la consideración primordial y que la adopción sólo sea autorizada por las autoridades competentes, que determinarán que ésta es admisible en vista de la situación jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y representantes legales y siempre que las personas interesadas haya dado su consentimiento con conocimiento de causa y debidamente asesorados. Asimismo, el Estado deberá considerar que la adopción internacional es de carácter subsidiario, velando porque el niño que haya de residir en otro país goce de salvaguardias e identidad de normatividad sobre la institución de la adopción, debiendo cuidar que no se den beneficios financieros indebidos a quienes participan en ella;  que se garantice la situación del adoptado en la etapa post adoptiva  y que se concierten acuerdos internacionales con otros Estados para los fines de la adopción internacional.   A partir de este nuevo ordenamiento jurídico, se han realizado intensas campañas de sensibilización y difusión de los derechos de la niñez y adolescencia, pues nuestros niños no son más “menores”, no pueden ser tratados como objeto del Derecho, por ello no debiéramos  más ser testigos de divorcios, juicios de alimentos o conflictos por tenencia, en donde los niños sean usados para presionar, castigar o herir al otro.
II. La Adopción Internacional: La Convención de la Haya relativa a la Protección del Niño y  Cooperación en materia de Adopción Internacional    Fue suscrita por el Estado Peruano el 16 de noviembre de 1994 y aprobada por Resolución Legislativa N° 26474 de 09 de junio de 1995 y ratificada el 03 de setiembre de 1995. El Convenio tiene por objeto:

	a)
	establecer garantías para que las adopciones internacionales tengan lugar en consideración al interés superior del niño y al respeto a los derechos fundamentales que le reconoce el Derecho Internacional; 

	b)
	instaurar un sistema de cooperación entre los Estados contratantes que asegure el respeto a dichas garantías y, en consecuencia, prevenga la sustracción, la venta o el tráfico de niños; 

	c)
	asegurar el reconocimiento en los Estados contratantes de las adopciones realizadas de acuerdo con el Convenio


El Convenio se aplica cuando un niño con residencia habitual en un Estado contratante ("el Estado de origen") ha sido, es o va a ser desplazado a otro Estado contratante ("el Estado de recepción"), bien después de su adopción en el Estado de origen por cónyuges o por una persona con residencia habitual en el Estado de recepción, bien con la finalidad de realizar tal adopción en el Estado de recepción o en el Estado de origen.

2. El Convenio sólo se refiere a las adopciones que establecen un vínculo de filiación

Las adopciones consideradas por el Convenio solo pueden tener lugar cuando las Autoridades competentes del Estado de origen:

	a)
	han establecido que el niño es adoptable; 

	b)
	han constatado, después de haber examinado adecuadamente las posibilidades de colocación del niño en su Estado de origen, que una adopción internacional responde al interés superior del niño; 

	c)
	se han asegurado de que


	
	1)
	las personas, instituciones y autoridades cuyo consentimiento se requiera para la adopción han sido convenientemente asesoradas y debidamente informadas de las consecuencias de consentimiento, en particular en relación al mantenimiento o ruptura, en virtud de la adopción, de los vínculos jurídicos entre el niño y su familia de origen, 

	
	2)
	tales personas, instituciones y autoridades han dado su consentimiento libremente, en la forma legalmente prevista y que este consentimiento ha sido dado o constatado por escrito, 

	
	 3)
	los consentimientos no se han obtenido mediante pago o compensación de clase alguna y que tales consentimientos no han sido revocados, y 

	
	4)
	El consentimiento de la madre, cuando sea exigido, se ha dado únicamente después del nacimiento del niño; y


	d)
	se han asegurado, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del niño, de que,


	
	1)
	ha sido convenientemente asesorado y debidamente informado sobre las consecuencias de la adopción y de su consentimiento a la adopción, cuando éste sea necesario,

	
	2)
	se han tomado en consideración los deseos y opiniones del niño,

	
	 3)
	El consentimiento del niño a la adopción, cuando sea necesario, ha sido dado libremente, en la forma legalmente prevista y que este consentimiento ha sido dado o constatado por escrito, y

	
	4)
	El consentimiento no ha sido obtenido mediante pago o compensación de clase alguna.


Además todo Estado contratante designa una autoridad central encargada de dar cumplimiento a las obligaciones del  Convenio, la que en el caso del Perú es la Secretaría Nacional de Adopciones del Ministerio de la Mujer y el Desarrollo Social.

Asimismo, se estipula el reconocimiento de la adopción y sus efectos por el Estado receptor y el Estado de origen.
III. Adopción; generalidades
Etimológicamente adopción se divide en ad:a  y  optare:desear.  Es indudable que atendiendo al Principio del interés Superior del Niño, lo primordial no es el deseo de tener un niño, sino la decisión informada de desear ser la madre y/o el padre de una niña, niño o adolescente.  Es decir, lo primordial es proteger al niño o niña, dándole los derechos que corresponden a una relación paterno y/o materno-filial surgida de una ficción jurídica buscada, entregar sentimientos, afecto, el calor de un hogar, de una familia.   Como bien lo expresa la Secretaría Nacional de Adopciones: “la adopción es un encuentro entre el niño en su necesidad y los padres en su deseo.”     Así debemos tener claro que la adopción no es un medio para obtener beneficios económicos, tributarios o laborales, tampoco lo es para lograr estabilidad emocional personal o para dar una supuesta estabilidad a un matrimonio sin hijos.  Por ello quien no está seguro de querer asumir las obligaciones y deberes que la paternidad responsable impone, o quien pretende hacer diferencias entre los hijos, no debe optar por la adopción sino que su espíritu solidario puede verse realizado a través de otras formas de protección a la niñez como son la colocación familiar, la guarda, los padrinazos y hasta el voluntariado en hogares de atención de la niñez en situación de abandono.

La naturaleza de la adopción es la de un acto jurídico extra-contractual, que importa  una fuente de parentesco creado a través de una ficción jurídica  cuyo objeto es imitar a la naturaleza.  Ello porque a través de este acto jurídico voluntario se reputa padre y/o madre e hijo-a a quienes no lo son sanguíneamente,  produciendo efectos jurídicos análogos a la relación paterno-filial.  Por ello, la adopción es solemne y es un acto puro que no está sujeto ni puede dictarse bajo ninguna modalidad.
La adopción es una institución de protección  regulada por el Código Civil y de manera especial por el Código de los Niños y Adolescentes, cuyo artículo 115 nos dice que se da bajo la vigilancia del Estado y que establece de manera irrevocable la relación paterno-filial entre personas que no la tienen por naturaleza.  Consecuentemente, el adoptado-a adquiere la calidad de hijo-a del adoptante y deja de pertenecer a su familia biológica.

Como se aprecia es un acto jurídico puro, que no está sujeto a plazo, ni a condición o cargo.

Quien adopta lo hace para toda la vida.

Sólo el adoptado es quien puede solicitar se deje sin efecto la adopción realizada, al alcanzar la mayoría de edad o cesar su incapacidad, en cuyo caso vuelve a tener plena eficacia la filiación consanguínea.

Resulta una consecuencia lógica de la filiación jurídica que nace de la adopción, su inscripción en el Registro de Estado Civil y la expedición de una nueva Partida de Nacimiento, realizándose la anotación al margen en el Acta de Nacimiento asentada por los padres biológicos.

Esto nos lleva a esgrimir la tesis de comunicar al adoptado-a la naturaleza de su filiación, claro está de acuerdo a las recomendaciones y con el asesoramiento de un especialista, ya que todo niño tiene el derecho a conocer quienes son sus padres y con la finalidad práctica de evitar impedimentos matrimoniales u otras contingencias futuras.

El adoptante,  deberá acreditar madurez, antecedentes educativos favorables para apoyar el desarrollo de un niño,  solvencia moral, idoneidad ética, adecuadas relaciones interpersonales y sociales, capacidad afectiva y de aceptación a los demás; seguridad personal, autoconfianza; aptitudes y valores positivos y respeto a los niños como sujetos de derechos; la edad debe estar en relación directa a lograr la atención más adecuada de la niña o niño sujeto a adopción; gozar de buena salud física y sicológica,  adecuados y suficientes ingresos económicos estables que proyecten la posibilidad de dar razonables oportunidades y condiciones de desarrollo integral al niño por adoptar; capacidad para cubrir necesidades de crianza, salud y desarrollo integral de la familia; todo lo cual estará sujeto no sólo a acreditación, sino a evaluación por profesionales que emitirán  los informes  pertinentes.  Como puede advertirse, sólo podrán ser dos las personas adoptantes en el caso de cónyuges, siendo necesario el consentimiento de ambos.    

El adoptado puede ser un niño, niña  o adolescente, entregado por sus progenitores en adopción, por su tutor o declarados en situación de abandono, una persona mayor de edad o una persona mayor de edad incapaz.   Además, atendiendo al Interés Superior del Niño, cuando el adoptado es mayor de 10 años de edad, debe ser  escuchado y prestar su consentimiento.
Es del caso señalar que si el adoptado estuviese bajo la patria potestad de sus padres o tenga tutor o curador se deberá contar con el consentimiento de ellos.

Así vista la adopción, estamos en condiciones de decir que  tiene como fundamento  constituir una medida de protección para la persona que  no tiene padres o que teniéndolos no están en condición de favorecer su desarrollo, de entregarle afecto,  cuidado y sustento para su formación integral y la realización de su proyecto de vida.  Por ello se basa en dar al niño o niña una familia que sea propicia para su formación, y es una institución socialmente conveniente ya que estimula la solidaridad y la cooperación humana.
IV. Clases de Adopción 

a.  Adopción Civil: (i)  Ante el Juez Especializado de Familia: Esta se realizará conforme a las reglas del Código Civil ( art. 379) y del Código Procesal Civil a través del Proceso No Contencioso y en el caso de mayores de edad y aquellos en los que los tutores, curadores o  padres dan en adopción a sus hijos. Se presenta la solicitud, realizadas las publicaciones sin oposición se realiza la Audiencia de Actuación y Declaración y el Juez expide Resolución, la que consentida  da lugar a su ejecución, oficiándose al Registro de Estado  Civil. (ii) De competencia Notarial: Según lo dispuesto por la Ley N° 26662, que se da en el caso de la adopción  de personas capaces absolutos.  Se realiza extendiendo Minuta que es elevada a Escritura Pública, luego de lo que se oficia al Registro de Estado Civil.
b. Adopción de Menores de Edad Declarados Judicialmente en Abandono.  Se tramita conforme a la Ley N° 26981 de 28 de setiembre de 1998.  Su Reglamento es el Decreto Supremo N° 0001-99-PROMUDEH de 30 de enero de 1999, que lo que busca es simplificar, agilizar y garantizar un debido procedimiento administrativo de adopción de niños, niñas y adolescentes, previamente declarados judicialmente en abandono.  Se realiza en la Secretaría Nacional de Adopciones a través de 3 etapas.  (i) Evaluación Sico-Social y Legal Integral; la que se inicia con un taller interactivo motivador.  Se da la evaluación sico social a través de 7 sesiones; se emite informe.  Acto seguido se realiza la evaluación legal y si estos son favorables  se dicta la declaración de aptitud en cuyo caso el adoptante solicitante que ha efectuado su solicitud motivada y ha sido favorablemente evaluado pasará a la lista de espera.  Seguidamente, la Secretaría realiza una propuesta al Consejo Nacional de Adopciones, quien finalmente Designa al o a los adoptantes y al niño propuesto para fines de adopción.  (ii)  Integración Familiar y Verificación: Se comunica la designación al o a los interesados en adoptar y se les da el expediente del propuesto en adopción para que lo evalúen durante 7 días, su aceptación deberá ser comunicada por escrito a la Secretaría.  Seguidamente se evalúa la empatía de 3 a 7 días.  De existir informe favorable de empatía entre el niño y el o los adoptantes se externa al niño o niña y se pasa al período de colocación familiar por 7 días prorrogables por 7 días, según informes técnicos.  Luego se emite el Informe de Colocación Familiar.  Finalmente, el Consejo Nacional de Adopciones emite la Resolución Administrativa de Adopción. (iii) supervisión Post Adoptiva: se realiza durante los 3 años posteriores a la adopción con intervalos de seis meses en los que se emite el acta de seguimiento post adoptivo, realizándose visitas en donde se decepcionan informes, realizan  exámenes médicos y evaluación sicológica.  Esta etapa de seguimiento concluye con el Acta Final.
La Designación directa: Es política de la Secretaría Nacional el dar prioridad y preferencia a la adopción de niños mayores de cinco años; con discapacidad y capacidades especiales. 
V. Problemática:  Esta adopción vía procedimiento administrativo, sólo es posible cuando ya se ha realizado la declaración judicial de estado de abandono de la niña, niño o adolescente.  Por ello lo recomendable es que las instituciones que atienden a estos niños no permitan que personas interesadas en adoptar los visiten para escoger al  niño que pretenden adoptar, ya que el Consejo Nacional de Adopciones es el único autorizado y competente para  designar,  sobre la base del Informe de la Secretaría que se realiza conforme a la Directiva N° 008-2002-MINDES sobre elaboración de propuestas para la designación de niños para adopción, no cabe elección previa y dirigida por el interesado.    En tal sentido, el gran cuello de botella es la demora en la declaratoria de estado de abandono de nuestros niños en riesgo, los que muchas veces llegan a la mayoría de edad en alberges del Estado.  Por ello, a fin de dar viabilidad a este trámite y atendiendo a las prioridades y carencias económicas del Poder Judicial, se dictó la Ley N° 28330, reglamentada por Decreto Supremo N° 011-2005-MINDES que regula la Investigación Tutelar del Estado de Abandono de los Niños, Niñas y Adolescentes; el que se encuentra en vigencia desde el 22 de marzo de 2006.  
VI. Resulta de medular importancia, que la sociedad tome conciencia de la importancia que todos velemos por nuestros niños, que cuando veamos a un niño en situación de mendicidad, maltratado, explotado, violentado o prostituido realicemos  la denuncia respectiva, a fin que el MINDES-Inabif realice la investigación multidiscipinaria que corresponde.  En él se verá la identificación del niño, la ubicación y situación de sus padres, de sus familiares, se realizarán exámenes especializados, se verá la conveniencia de reintegrarlo a su seno familiar y en caso esto no sea posible de emite el Informe de Situación de Abandono. Este expediente es remitido al Juez Especializado en Familia, el que lo deriva al Fiscal para dictamen y con éste evalúa lo actuado y de ser procedente dicta la Resolución de Declaración de Estado de Abandono del Niño o Adolescente.  En este momento los niños se encuentran en un centro de atención del Estado y están aptos para adopción  Esperemos que este procedimiento sea una posibilidad de solución.
VII. Ley N° 27409: Que establece la Licencia por Adopción, en la que se establece que el trabajador peticionario de adopción tiene derecho a 30 días naturales con goce de haber contados a partir del día siguiente de expedida la resolución de colocación familiar    y siempre que el niño a adoptar no sea mayor de doce años de edad.
VIII. Recomendaciones:   Somos testigo de casos en que la niñez es tratada como un objeto un medio para conseguir satisfacer bajos instintos o intereses materiales.  Por ello, es menester que nuestras autoridades tomen conciencia de la importancia de sus decisiones en materia de adopción y que al unísono como sociedad participemos y nos interesemos en conocer más sobre quiénes están interviniendo en estos procedimientos, así como exijamos transparencia, estadísticas y una efectiva supervisión de las adopciones aprobadas tanto nacionales como internacionales.
Miriam Schenone Ordinola     
� Derecho Familiar  Peruano, tomo II Sociedad paterno-filial, pag. 62


� Fuente:  http://www.mimdes.gob.pe/sna/estadistica.htm
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